PROYECTO DE LEY

Artículo 1º: Incorpórase al Capítulo 10.2 “Incentivos” del Código de Planeamiento Urbano, el Artículo 10.2.11 “Transferencia de la capacidad constructiva” con el siguiente texto:

“10.2.11 Transferencia de la Capacidad Constructiva
El/los propietario/s de inmueble/s catalogado/s podrán proceder a la transferencia de la capacidad constructiva remanente de la/las parcela/s en que se emplace/n el/los edificio/s catalogado/s, según las disposiciones consignadas en el presente artículo.

Dicha transferencia de capacidad se reserva en cabeza del/los titular/es del dominio del bien catalogado con el carácter de un crédito que constará inscripto a su nombre en el Registro Público Especial de Capacidad Constructiva Transferible (RPECCT). El crédito por reserva de capacidad constructiva podrá ser cedido en todo o en parte, según las previsiones del Título IV de la Sección III del Libro II del Código Civil, mientras no se hubiese agotado. El Banco Ciudad de Buenos Aires creará mecanismos que garanticen la transparencia en la compra-venta de los créditos de la capacidad constructiva.

La parcela o parcelas receptoras de la capacidad constructiva transferida no podrán estar emplazadas en distritos de zonificación APH, AE y/o U.
10.2.11.1 Registro Público Especial de Capacidad Constructiva Transferible (RPECCT)

Créase el Registro Público Especial de Capacidad Constructiva Transferible (RPECCT) cuyo Órgano de Aplicación será el  Ministerio de Desarrollo Urbano.
El RPECCT otorgará Cerificados de Capacidad Constructiva Transferible (CCCT) a los titulares de los dominios de inmuebles que se encuentren incorporados en forma definitiva a los “Listados de inmuebles catalogados” obrantes en las secciones 5 y 10 del Código de Planeamiento Urbano, y a cuyo fin deben inscribirse en el RPECCT, acreditando:  

a) Titularidad del Dominio y constancia de gravámenes e inhibiciones.

b) Certificado de libre deuda de ABL
c) Documentación catastral.

d) Certificado final de obra o conforme a obra.
e) Declaración Jurada manifestando que no se han emitido previamente certificados para el inmueble.

f) Constancia de superficie edificable remanente, suscripta por un profesional habilitado.

Los Cerificados de Capacidad Constructiva Transferible (CCCT) serán otorgados por única vez por la totalidad del crédito disponible y su emisión será asentada en la documentación catastral del inmueble, en escritura pública y comunicarse al Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal.

Las presentaciones que realicen los titulares de dominio e interesados legítimos, deberán ser presentadas por profesionales habilitados de acuerdo a lo establecido en el Código de la Edificación y tendrán carácter de declaración jurada. Los profesionales intervinientes son responsables por la veracidad y exactitud de los datos y cálculos presentados en los términos del punto 2.1.5 del Código de Planeamiento Urbano.

Una vez iniciada la solicitud de un Certificado de Capacidad Constructiva Transferible de un lote, no podrán iniciarse nuevos Permisos de Obra, sin el desistimiento de realizar la operación de transferencia de dicha capacidad. Para ello, la Dirección General de Registro de Obras y Catastro será notificada de cada transferencia de capacidad constructiva verificada y rechazará las peticiones de Permiso de Obra que se le sometan. 
Los Escribanos Públicos que realicen operaciones de transferencia de capacidades constructivas, deberán comprobar que la misma cuente con la verificación previa del Órgano de Aplicación. Además, dicha operación no quedará perfeccionada hasta que el Escribano informe al Órgano de Aplicación los datos de la operación que la  reglamentación le imponga.

10.2.11.2 Capacidad Constructiva Transferible CCT

Será determinada de acuerdo a la siguiente fórmula:

CCT =  CCR x CNP
CCT
Capacidad Constructiva Transferible (m²)
CCR
Capacidad Constructiva Remanente
cnp
Coeficiente según el nivel de protección del edificio catalogado

Capacidad Constructiva Remanente (CCR)

Será equivalente a la diferencia entre la capacidad constructiva o edificabilidad permitida de la/s parcelas en la cual se encuentra/n el/los inmueble/s catalogados y la superficie construida existente en la/s parcela/s en el momento de iniciar la solicitud de emisión del Certificado de Capacidad Constructiva Remanente. 
Para su determinación se considerarán los indicadores urbanísticos enunciados en el Código de Planeamiento Urbano para el Distrito de zonificación en que se emplaza el/los inmueble/s catalogado/s.
Coeficientes de Nivel de Protección del edificio catalogado (cnp)
· Protección Integral 

1 

· Protección Estructural 
0,9

· Protección Cautelar 

0,7

Los propietarios de inmuebles catalogados como Estructurales o Cautelares podrán renunciar a realizar las ampliaciones permitidas para dichos niveles de protección, en cuyo caso se aplicará un CNP igual a 1. 
10.2.11.3 Capacidad Constructiva Aplicable

Será determinada en función de la siguiente fórmula:
CCA = CCT x CA

CCA
Capacidad Constructiva Aplicable
CCT
Capacidad Constructiva Transferible
CA
Coeficiente de aplicación 

CA: Coeficiente de aplicación según  la ubicación de los bienes en la ciudad. El CA se determina a partir de la relación entre los coeficientes correspondientes a la zona de origen y zona de destino utilizando la tabla que a los efectos cada año se apruebe para la determinación del valor fiscal de las propiedades.
Siendo CA =CZ1/CZ2 
 

CZ1: Coeficiente correspondiente a la zona donde se encuentra emplazada la parcela que origina la capacidad constructiva transferible, según lo establecido por la Ley 2568, sus modificatorias, complementarias o reglamentarias.

CZ2: Coeficiente correspondiente a la zona donde se ubica la parcela de destino de la capacidad constructiva transferida, según lo establecido por la Ley 2568, sus modificatorias, complementarias o reglamentarias.
10.2.11.4 Casos de aplicación de la Capacidad Constructiva Transferible (CCT) 

La utilización de capacidad constructiva transferible será obligatoria en los siguientes casos:

a) Aplicación del Art. 2.2.2

En aquellos casos en que, mediante la aplicación del citado artículo se otorguen normas urbanísticas particulares para una determinada parcela que permitan superar la superficie máxima edificable establecida para el distrito de zonificación en que se emplaza esa parcela.
b) Completamiento de tejido, Artículo 4.10

En aquellos casos en que, mediante la aplicación del citado artículo para cualquiera de las tipologías edilicias allí contempladas, resulte una superación de la capacidad constructiva establecida para el distrito de zonificación en que se emplace la parcela en cuestión.
c) Área de desarrollo prioritario, Capítulo 8.3

Al menos un 50% del incremento de FOT para edificios destinados al uso residencial localizados en Áreas de Desarrollo Prioritario deberá provenir de operaciones de Transferencia de Capacidad Constructiva, desarrolladas según el procedimiento establecido en el presente artículo.

Artículo 2º: Modifícase el inciso 2) del Art. 10.1.6 “Inmuebles que posean para la ciudad valor patrimonial” del CPU, que quedará redactado de la siguiente manera:

“2) Proponer alternativas de compensación de la carga que pueda significar la protección buscada.”
Artículo 3°: Cúmplase con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


El expte. 2656-D-2009 de autoría de los Diputados Teresa De Anchorena, Christian Asinelli, Eduardo Epszteyn y Marta Varela fue largamente debatido en las Comisiones de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico y de Planeamiento Urbano llegando a un importante consenso, aunque lamentablemente perdió estado legislativo. Por lo tanto presentamos nuevamente este proyecto incorporando las modificaciones surgidas de esos debates considerando que lo han enriquecido. Cabe destacar que el proyecto anterior contaba con informe técnico favorable de la Dirección General de Interpretación Urbanística y del Consejo del Plan Urbano Ambiental. 

Para hacer sustentable y eficaz la gestión de la preservación del patrimonio edilicio y paisajístico de la ciudad es necesario generar incentivos conducentes para promover la protección de los inmuebles con valor patrimonial. 


El presente proyecto de ley propone una modificación del mecanismo de Transferencia de la Capacidad Constructiva, prevista en la Sección 10 del Código de Planeamiento Urbano como compensación a la carga que pueda significar la catalogación de un bien, basado básicamente en la consideración de que la catalogación de un inmueble, en algunos casos, impide agotar la capacidad constructiva máxima de la parcela establecida por las normas de tejido del distrito de zonificación en que se encuentra dicho edificio, por lo que queda una superficie remanente que no puede ser construida en el mismo terreno.


Este instrumento existe desde los primeros años de la década de 1990, cuando las normas de protección patrimonial fueron incorporadas al Código de Planeamiento Urbano, pero hasta ahora se ha suscrito solamente un convenio y la transferencia aún no ha sido concretada.


Esto se debe en parte a que al estar la transferencia sujeta a la firma de un convenio urbanístico requiere de la firma del Jefe de Gobierno y a aprobación legislativa implica una importante demora. 


Por otro lado la transferencia, tal cual está prevista hoy en el Código, tiene restricciones tanto para su determinación como para su aplicación, en función del nivel de protección del inmueble catalogado y de la zona a la que se transfiere la capacidad constructiva. 


La normativa vigente en materia de protección patrimonial prevé otros incentivos como la desgravación impositiva, la exención de revalúos y la exención de pago de los derechos de delineación y construcción y de ocupación de aceras, los cuales están vigentes y se aplican habitualmente. El otro incentivo previsto es el “Fondo Estímulo para la Recuperación de Edificios Catalogados destinado a la ejecución de obras y mantenimiento en edificios y espacios públicos catalogados que pertenezcan al dominio de la Ciudad y al otorgamiento de créditos a los propietarios de inmuebles catalogados, que lamentablemente nunca fue reglamentado. 


De lo antedicho se desprende que la legislación presenta deficiencias en materia de compensaciones e incentivos que quedarían en parte subsanadas con la aplicación de la transferencia de la capacidad constructiva. 


Este mecanismo se aplica con éxito en numerosas ciudades del mundo como Nueva York, San Pablo o Porto Alegre. En todos los casos la capacidad constructiva a transferir proviene de inmuebles protegidos pero la aplicación de capacidad transferida varía según el caso. En Brasil, por ejemplo, se aplica en general en áreas sujetas a programas de rehabilitación. 


El cambio fundamental es la creación del Registro Público Especial de Capacidad Constructiva Transferible (RPECCT) que sería el encargado de emitir los Cerificados de Capacidad Constructiva Transferible (CCCT), a nombre del titular del inmueble catalogado, en el cual constaría la Capacidad Constructiva Transferible (CCT). Este certificado podrá ser solicitado por el propietario de un edificio catalogado en cualquier momento y quedaría a su disposición, en forma de crédito, para su utilización en otra parcela de su propiedad o para su venta a uno o más interesados sin necesidad de trámites ulteriores. 


Esto no implicaría erogaciones por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ya que, una vez definida la capacidad constructiva transferible y las posibilidades de aplicación, se trataría exclusivamente de una transacción entre privados. 

El presente proyecto considera básicamente la capacidad constructiva de la parcela en que se emplaza el inmueble catalogado y los casos de aplicación de la capacidad constructiva transferida, pero también tiene en cuenta que esos metros cuadrados tienen un valor económico, que muchas veces difiere entre la parcela de origen y la parcela de destino. Para ello se incorpora un coeficiente de aplicación definido para cada caso como relación entre los coeficientes zonales entre la zona de origen y la de destino, en función de la tabla que cada año se apruebe para la determinación del valor fiscal de las propiedades. Este coeficiente será aplicado a la hora de definir la capacidad constructiva aplicable en el terreno receptor. 


En función de los parámetros considerados se ha definido un mecanismo que básicamente consiste en lo siguiente:

· El CPU establece tres niveles de protección: Integral, que no permite ampliaciones de volumen de ningún tipo; Estructural, que permite ampliaciones sólo bajo parte cubierta mediante entre suelos, y Cautelar, que admite ampliaciones de volumen que no se visualicen desde la vía pública. En consecuencia la capacidad constructiva transferible debe variar según el nivel de protección y en función de la posibilidad de realizar ampliaciones, aumentando proporcionalmente con las restricciones. 

· La capacidad constructiva de la parcela en que se emplaza el inmueble catalogado se determina en función de las normas de tejido del distrito de zonificación en que se emplaza.

· La capacidad constructiva remanente es la diferencia entre la capacidad constructiva máxima de la parcela y la superficie construida del inmueble catalogado. 

· La capacidad constructiva transferible quedaría determinada multiplicando la capacidad constructiva remanente por un coeficiente definido en función del nivel de protección del inmueble catalogado. 

· La capacidad constructiva aplicable en la parcela receptora resultaría de la multiplicación entre la capacidad constructiva transferible y un coeficiente de aplicación definido en función de la relación de coeficientes de ubicación barrial aplicable para la determinación del valor fiscal de las propiedades. 


Además de la determinación de las capacidades constructivas transferibles y aplicables resulta de fundamental importancia establecer los casos en que la capacidad constructiva transferida resulta aplicable.


En la actualidad la normativa establece que la capacidad constructiva transferible es aplicable a la zona sur, en un 100%, y al resto de la ciudad, en un 50%, excluyendo al área central donde no es posible su aplicación, sin definición de los límites de estas tres zonas. Asimismo se establece que las parcelas receptoras no podrán estar localizadas en distritos de zonificación APH, AE y/o U, y que  no podrá superarse en más del treinta por ciento (30%) la capacidad constructiva máxima de la parcela receptora, definida según el Distrito de Zonificación en que se emplace. 


Esta forma de aplicación resultaría en una superación de las normas de tejido de la parcela receptora que, aún cuando está restringida a un determinado porcentaje, genera diferencias con el entorno circundante que pueden redundar en una disrupción del perfil urbano de la zona.


El Código de Planeamiento Urbano define, en su Sección 5, las normas de tejido para cada distrito de zonificación. Estas normas se basan, en la mayoría de los casos, en la aplicación del parámetro FOT (Factor de Ocupación Total) que, multiplicado por la superficie de la parcela, permite determinar su capacidad contractiva máxima. Existen casos en los que el FOT no es aplicable, donde la capacidad constructiva se define en función de las alturas máximas permitidas y del FOS (Factor de Ocupación del Suelo). 


Ahora bien, la capacidad constructiva, calculada según lo descrito en el párrafo anterior, puede ser incrementada utilizando diversos mecanismos previstos por el Código de Planeamiento Urbano, consignados a continuación:

a) Artículo 2.2.2

Este artículo permite, mediante aprobación legislativa, otorgar normas urbanísticas particulares a parcelas cuya superficie supere los 2.500 m². Evidentemente, las solicitudes de normas diferentes a las del distrito en que se emplaza la parcela en cuestión, son para un incremento de la capacidad constructiva. 

b) FOT básico

Este coeficiente permite variar el FOT establecido para un determinado distrito de zonificación en función del ancho de calle, lo cual permite incrementos considerables por ejemplo en el caso de las parcelas que se emplazan sobre avenidas. 

c) Completamiento de tejido, Capítulo 4.10

Básicamente permite alcanzar la altura del/de los edificios linderos, cumpliendo determinadas disposiciones, pudiéndose superar el FOT establecido para el distrito en que se emplaza la parcela. 

d) Normas para edificios de perímetro libre en los distritos C1 y C2

En estos distritos el FOT está fijado en 5 pero para los edificios de perímetro libre es posible elevarlo a 7, en parcelas superiores a 2.500 m², pudiendo alcanzar un FOS máximo del 30% y con la sola obligación de librar al uso público la superficie libre resultante de la parcela. 

e) Área de desarrollo prioritario, Capítulo 8.3

Con el fin de fomentar la construcción en el área sur, se permite una superación del 25% del FOT establecido de acuerdo a los distintos distritos de zonificación.


Los incrementos de capacidad constructiva alcanzados por aplicación de las disposiciones arriba mencionadas se realizan mediante un simple trámite, con excepción de la aplicación del Artículo 2.2.2, y no generan ningún tipo de beneficio para la ciudad. Corresponde mencionar, no obstante, que en el incremento de FOT para el área de desarrollo prioritario está pensado como una medida de promoción pero que, al no estar acompañada de medidas directas que permitan concretar la necesaria rehabitalización de esa zona, no es más que una medida de escasa importancia. 


Teniendo en cuenta estos mecanismos ya vigentes y utilizados en forma habitual, el presente proyecto propone que su aplicación requiera obligatoriamente la utilización de capacidad constructiva transferida. 


De esta manera se estaría generando una demanda de la capacidad constructiva remanente de los inmuebles catalogados, con lo cual se concretaría efectivamente la compensación originalmente prevista para sus propietarios. 

Último cambio:23/02/2011 - 3:16   -  Cantidad de caracteres: 15322 - Cantidad de palabras: 2690
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